ACTO ADMINISTRATIVO  DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA NO SUPERIOR AL  10%   DE LA MENOR CUANTÍA

INVITACION PUBLICA No. 32 de 2010

LA SECRETARIA GENERAL

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, el artículo 51 de la Ley 179 de 1994, el artículo 2 del Decreto 3576 de 2009, la Resolución 2102 de 2006 y la Resolución 604 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Objeto que la entidad pretende Contratar el suministro de vestidos con destino a los funcionarios que tienen derecho a dotación en el Ministerio del Interior y de Justicia, en las cantidades, entregas y especificaciones que se determinan en los estudios previos correspondientes.
Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economía responsabilidad y selección objetiva que rigen la contratación pública y siendo estos el eje central de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto Reglamentarios 2474 de 2008, 3576 de 2009, el Ministerio Interior y Justicia – MIJ- procede a tener como fundamento jurídico  la Modalidad de Invitación pública, prescrita en el  artículo 2  del Decreto 3576 de 2009.

Que teniendo en cuenta que el objeto a contratar  no excede el 10% de menor cuantía de la entidad, tomaremos como fundamento jurídico el parágrafo 1  del artículo 9 del decreto 2025 de 2009, modificado por el artículo 2 del decreto 3576 de 2009, el cual señala: "…Parágrafo:  El procedimiento de selección para la celebración de contratos a los que se refiere el presente artículo y cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía de la entidad, se realizará, con el fin de garantizar la publicidad del procedimiento, mediante una invitación pública formulada a través de la página web de la entidad o, en su defecto, en un lugar de su sede de fácil acceso al público, una vez hecha la justificación previa a que se refiere el parágrafo 1º,  del artículo 2º, de la Ley 1150 de 2007. La Entidad establecerá en la invitación los requisitos mínimos habilitantes, así como los criterios de selección que aplicará para definir el proceso, ponderando factores técnicos y económicos. Realizada la evaluación de la oferta u ofertas presentadas, la entidad dará traslado de la misma por un día en la Secretaría de la dependencia que tramita el proceso. Si sólo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre que satisfaga las necesidades de la entidad y provenga de un oferente habilitado…”
Que el cronograma del proceso de selección abreviada que no superan el 10% de la menor cuantía de la entidad es:
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE CIERRE
	LUGAR PARA ENTREGAR OFERTAS
	FECHA DE EVALUACIÓN Y TRASLADO
	FECHA DE ADJUDICACIÓN

	16 de Julio  de 2010 a las 8:00 p.m.
	22 de julio de 2010 a las 10:00 a.m.
	Oficina Jurídica- Grupo de Gestión Contractual Carrera 9 No. 14- 10 piso 6
	23 y 26 de julio de 2010. 
	27 de julio de 2010. 


Que la Invitación Pública y Estudios Previos suscritos por la Dra. Maria Ederlinda Segura Saenz,  Coordinadora Grupo de Gestión Humana, se podrán consultar en Bogotá D.C., en el Grupo de Gestión Contractual de la Dirección Jurídica, en el piso 6 de la carrera 9 No. 14-10, en el portal de Internet www.mij.gov.co, link “Procesos inferiores al 10% de la Menor Cuantía”

Que el presupuesto asignado para ésta contratación esta soportado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 275 del 25 de junio de 2010, por valor de TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($30.500.000, oo) incluido el I.V.A, Unidad Ejecutora 370101-000, Rubro Presupuestal Materiales y Suministros, el cual se afectará en su totalidad. 
Que la  adjudicación del contrato se hará al proponente que presente oferta con el precio más bajo, siempre que cumpla con las condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad, de igual manera se procederá si solo se presenta una oferta, en caso de empate la entidad requerirá a los empatados a presentar una nueva oferta económica. 
Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE

Artículo Primero: Procédase a publicar de conformidad con lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, la Invitación Pública No. 32 de 2010 y los estudios previos, que fundamentan jurídicamente la modalidad de selección adoptada por el Ministerio de Interior y Justicia  – MIJ-, el 16 de julio de 2010 a las 8:00 pm,  en el portal de internet www.mij.gov.co. 

Artículo Segundo: Una vez recibidas las ofertas de los proponentes, serán verificados los requisitos mínimos habilitantes  así como los criterios de selección que aplicará para definir el proceso, ponderando factores técnicos y económicos. Realizada la evaluación de la oferta u ofertas presentadas, la entidad dará traslado de la misma por un día en la Secretaría de la dependencia que tramita el proceso. 
Artículo Tercero: Frente a este Acto Administrativo de Carácter General no proceden los recursos señalados en la Ley, de conformidad con lo estipulado en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

Artículo Cuarto: El presente Acto Administrativo de Carácter General, rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá D.C., a los  

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

MARIA DEL PILAR SERRANO  BUENDIA 

Revisó: Dra. Julia Nohelia Téllez Vanegas, Coordinadora Gestión Contractual.

Aprobó: Dr. Jorge Alberto García Calume. Director Jurídico
